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EXPTE N°:001/I.A.M.M./17
SANCIONADA: 09/03/17
PROMULGADA:
DECRETO N°
ORDENANZA: 1.934/HCD/17

POR CUANTO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1°) INCORPÓRESE a la Ordenanza N° 170/94, referente a Habilitaciones
Comerciales, el requisito de contar con video cámaras en aquellos
locales que permanezcan abiertos después de las 00.00 Hs.

ARTíCULO 2°) AQUELLOS establecimientos que al momento de la sanción de esta
ordenanza ya se encuentren en funcionamiento y cuenten con certificado
de habilitación correspondiente vigente a la fecha, deberán adecuarse a
la presente normativa, otorgándose para ello un plazo prudencial
establecido por el área de incumbencia municipal.

ARTíCULO 3°) REFRENDARA, la presente Ordenanza la Señora Secretaría General de
este Honorable Concejo Deliberante, Doña Rosa Ercilia Trujillo.

ARTICULO 4°) TOMEN, conocimiento Secretarias de Bloques. Elévese copia al
Departamento Ejecutivo Municipal y demás Dependencias que
correspondan, Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-
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POR TANTO: - . , ~~..
Téngase por Ordenanza Municipal N° 1.934/17. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-
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